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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO 

186. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 
2025, RELATIVO A INFORME/PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
VIVIENDA, PATRIMONIO Y URBANISMO SOBRE EL ESTUDIO DE DETALLE PARA 
DELIMITACIÓN DE ALINEACIONES EN MANZANA DEL ANTIGUO CUARTEL DE LA 
POLICÍA LOCAL EN MELILLA (25441/2024). 

 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 28 de febrero de 2025, ha procedido a la aprobación 
de la propuesta de Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, adoptando el 
siguiente acuerdo registrado al número 2025000139: 

“ 

INFORME/PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, PATRIMONIO Y URBANISMO SOBRE EL 
ESTUDIO DE DETALLE PARA DELIMITACIÓN DE ALINEACIONES EN MANZANA DEL ANTIGUO CUARTEL DE LA 
POLICÍA LOCAL EN MELILLA (25441/2024) 

INTERESADO: CAM 

PARCELA CATASTRAL: 5640801WE0054S0001GS; 5640802WE0054S0001QS, CALLES: Bustamante, Méndez 
Álvaro, Gral. Astilleros y Minas del Rif. SUPERFICIE CATASTRAL DE MANZANA: 1.143,93 M2. 

a) ANTECEDENTES: 

1.- Por la Policía Local de Melilla se han desalojado las instalaciones existentes en el antiguo Cuartel, que se delimita 
por las Calles que se han indicado. 

2.- Antes de tomar una decisión sobre las posibles actuaciones que se puedan desarrollar en esta parcela, se ha advertido 
que la parcela no está correctamente delimitada en los planos de calificación del PGOU, debido a la escala en que se 
hicieron los planos correspondientes. Por ello, se ha tomado la decisión de delimitar correctamente la parcela. 

3º Durante la tramitación del expediente se ha decidido que la parcela se utilice para la construcción de una nueva 
Residencia de Estudiantes, lo que se está tramitando bajo el número de expediente 181/2024/CMA. 

b) CONSIDERACIONES URBANÍSTICAS.- 

b.1.- De la parcela.-  

Está delimitada por la Calle de Bustamante al Norte, al Sur por la Calle de Méndez Álvaro, al Oeste por la Calle del 
General Astilleros y por el Este por la Calle Minas del Rif. En la parcela está ubicado el Antiguo Cuartel de la Policía 
Local, pendiente de demolición, y por un Centro de Transformación utilizado por la Compañía Eléctrica, al Sur. 

 

Tiene una superficie de 1.143,93  m2. Surge la necesidad de la redacción de este estudio de detalle por el desajuste que 
existe en la delimitación concreta de la parcela y en las condiciones urbanísticas, ya que para el barrio en el que se ubica 
la parcela no existe ordenación específica para el equipamiento primario, por lo que, además de las alineaciones se 
concretan las condiciones volumétricas de la parcela. 

Se trata de una manzana con calificación de Equipamiento Primario Sin Especificar. 

El segundo dato a tener en cuenta es que la parcela sobre la que se actúa se puede considerar como una Unidad Mínima 
Diferenciada. Esta Unidad está delimitada por viales consolidados. 

Partiendo de la situación urbanística consolidada, se efectúan pequeños ajustes en la alineación, resultando una 
manzana con una superficie edificable de 1.143,93 m2, ocupada actualmente por un Centro de Transformación de 57,71 
m2. 

b. 2.- Objeto del Estudio de Detalle.- 

Teniendo en cuenta la configuración de la manzana en la documentación gráfica del PGOU, el presente Estudio de 
Detalle tiene por objeto concretar, en la zona de actuación, y siempre dentro de las facultades de este tipo de documentos 
de planeamiento, las alineaciones de la parcela, partiendo de la definición gráfica del PGOU, y las condiciones 
urbanísticas de la misma, en cuanto a altura máxima, número de plantas, etc, partiendo del P.G.O.U. de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, aprobado con fecha 05 de Octubre de 1995 y posteriores modificaciones,  y teniendo en cuenta la 
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